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El plazo de pUNta eJil Ill8l'cba será de tres mees a partir
de la publie&elón en el «!loletín Oficial. de l. P"Qvlncla.

El peticionario dará cuenta por escMto del comienzo y ter·
minación de 11W1 obru., a _efectos de reconocimiento v extensión
del aeía de puNta en marcha. '

La deelaraeión d.e utilidad pÚblica se com~ede ,con las C011
dieiones, alcance y limitaciones del t.lecreto 2619/Hl66.

La pr"ente Resolución no es definitiva en vía Bdm.iilllU'a
Uva. pgr lo lIne, .m perjulo.io del cumpUmiento file la rtlt.¡ma.,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección Generat de
Iln.-&t.a y CombllSttlíJles en el térmi(lg d.e quince días.

Gránada, i. de dioiembre de 1~89.-1?Ot el De18lii'a4o provin
cial, el Ingeniero Jete de la Sección de Industri1l.~ Vida1 Can
denas.-ll.563-C.

RESOL'ClCION de la Delega(;ión Provincial de Má
laga por la vue se autoffi:a la imtéUación de linea
de energía eléctrica y estactón 't'to/ft,lJ!Ormadora que
se citan 11 le citcW,ra en concreta la utilidad pú
bliH de las mismas,

Cumplid.os los trámites reglamentarios en el expedtente678/
288. incoado en Hta Dei.eaadón PrQvmcial f.l. ins.tancia de «Com~
¡WiÚl lievl11ana <le Il:I..trlcldu. s. A.», con domiol11o en Se
vWa, caJ.le Monl8J.w, 10--12. soUe1tando autK1zael..m y decla
ración de utilidad pública de 1I1S lnstalaetgn... eléotricas cuyas
características técnicas principales son las siguiehtes:

Origen de la línea: Subestación La Pelusa.
F1tlal d.. la misma: Estaci6n transfmfmadora.
Término municipal: Antequera.
TetlAlón de ....vlelo: 25 KV.
Tipo de 18. linea: Aérea"
Lonettud: 600 metros,
Apoyos: Madera.
CondUctor: AI-Ac. de 27,6 mi11rnetros cuadrac:ios.
ilItaclón transfQ1'l1ladora: Tipo interior, de 200 KVA, rela

ción 25.000 ± 5 por 100/230-125 v"
Objeto: SuJp.inlstrar enerr;ia, 8,llmentando la poteneia exis

tente a estaciÓD de Bobadilla.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 3819/1906, de2Q d~ oeiubre; ~ey JO/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de aa de ~uli'ij; Ley
de 2'4 de noviembre de 1839 Y Reclatnehto de Lineu D.éctrlcas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autotlzar lfJJ il1ltalaCloilts de energia elntrl. Sélieltltdas
'! dell1lirar la útllidad I'l1llliól\ de lo rtllIttl.. ti 1.. efOtos de
expropiación forzosa y de la imposición de Hl'vid.umlare de paso
en las eondlcionee, alcanee y lirnttaetonell q,ut establece el Re--·
K\llmento de la Ley 10/1966, aprolll\do _ J;)l!C\"e1o 1619/1966.

l\II.lUa, 80 de noviembre de lB.9,........EI Delep.dé lH'0vineial,
Rafael Blasco Ballesteros.-ll.56&.C,

RESOLUCION de la Delegación provincial de So~
ria por la que se autoriza y d~clara de utilidad
publica la instalación eléctrica que se cita. YN-5404.

Qumplldos los trámit.es reglamentaríos en el expediente in·
eoad.o en esta Delegación Provincial a lt1su.n~la de «Electra de
lIOt1a. S. A.», con clomicU1o en Soria, avenida de Navarra. 6,
Dl'bnero, iol1eitam1o autorización para la inltalación y decla·
tlW1ótt d. utilldaGi pública, a los efeetos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales son:

l.a. Llheá a 13,2 ~v., de 9,085 metros de .longitud, coh origen
eh ap<wó húl'hero 26 de la. actual linea a Castillejo de RobledO
y tlb8.1 e.n 11tlea a Fuentecambrón y Cenebro.

~,ll. t,1I1'éa a 13.2 KV .• dé 4.8(36 r.p.ettos, con. origen en apo
yo 3' di ~1ltél'lQr Unea y flnal en C. 1'. para Valdanzuelo. De
eltb. lUtea PlU'ttrá una derivaclón 11 Valdanzo del apoyo con
lon¡ltud Qe 93 metros.

3.4 unea. a 1312 KV;. de 6.719 metros. con origen en apoyo 6
dé ltl. ttetuIl linea. subestación de Langa dé Duero a C. T. ele·
vadora .de Langa y fin en G. T. para Alcozar.

'~á TrMfiUevos C. T., tipo aéreo, para Valdan~o. Valdan·
ZUt!1~ -y A11OM.'r, de 50, 15 Y 25 KV., reSpectivamente. de po
ttIleia , t'elilti6n transformadora 13,200/220/127 V.

D." Md." de d.istribución en baja temión para caCla una
de las lOd.l1dl.des mencIonada!l. Seré.n de tipo aéreo. apoyadas
lIO»te pilomnlas metll\l1cae V empleando conductores de cobre
de distintas secciones,
. Elta Del~e.ción. en cumplimiento de. lo dispuesto en los

];)ecretol 2617 Y 2619/1966, de 20 de oct.ubre; Ley 10/-1966. de
18 \le marilO; fiecreto 1775/1967, de 22 de julio y Ley de 24 de
noviembr.e de 1939, asl corno Reglamento de Lfneas :l!:léctrir.M
de Alta. TilnlBión. aprobado por Decreto 31~1/1968, de 28 de no
viembre, ha resuelto:

AütOi'iZar. la instalacIón de In lineo. solicitada y dec1a.r! en
CIHlQl'&tg .la utUiQad pubU¡;:a. de la. mlima Q loa ef"t"! lie ala
doa de la inlPOSlClcll1 de oervid\lllll:>te de ~a... en 1... @n elo·

nes y llmitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titUlar de
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el eapltulo IV
del Decreto 2617/1966.

Soria, 25 ete noviembre de 1969.-El Delegado provlneial.
;l3.G8-D.

nESOLUCION de lo, Delegación Provinci&l de Za
mOTa por .la que se au.toriza y declara d.e utilidaa
pública la. ínstala,c-i6n eléctrica que se etta, Ezrpe
cUente A-65-68,

Cumplidos 1m: trámites n~·glameuta:rios en el expedienw ln~

coado en esta Deleg's.<:ióll Provincial a instancia de «Eléctricas
Leonesas, S, A.», con -domicilto e:n León, Independencia. nú
mero l. solicitando autorizacIón para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los e!ectos de la im.posiciÓn de ser
vidumbre de paso de la linea eléctrica, cnyasca.racteristlcas
técnicas principales son las siguientes:

Variante línea a 15 KV. de la, linea de San Salvador de
Palazuelo para unir a la de Entrepeflas-Sandln. Tiene su origen
en el apoyo número 153. Longitud. 3.100 metros; apoy.. os de
hormigón con crucetas de madera o metálicas y ai&la.tntento
rígido de vidrio, conductores de alumini<raoei'o. dé 21".8'7 rt:111l·
metros cuadrados, y empalma con la línea ~ntrétreftQS:-Sahdln,
en las proximidades de este pUeblo,

Esta. Delegación P1'ovincial, en cwnplinúento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 10/1900,
de 18 de marZo; Decreto 17115';1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas EléctrleáS .de
Alta '1'ensi6n, de 23 de rébrero de 1949 <mOdificado por Otdéh
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial
de 1 d,e febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar lu instalación de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad. pública de la misma, a los efeetos de la impesiclóU, de
1:1. Bei"VÍdumbre de paso, en las condiciones, al~~ y Wni.
taclones que estable<:e el Reglamento de la Ley lOf.l96ti. apre
badQ por Decreto 2619/1006.

Zamora. 27 de noviembre de 1989.........El Ingeniero J-efe de 11\
Seceicilu d@ lhdli~tri8..-4,Ol4-.D,

M.iNISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de novinnbre de 1969 por la que se
cOllceden /os benejicios de interés preferente y se
aprueba. el proyecto de instalación de una central
IJO'rtojrutícola en Torrejón de la Calzada (Madrid)
'¡Jor la Sociedad, en constitución «Frutas Vila. S. A,)}.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pI'opuesta elevada por esa
Subdil'ección General sobre petición formulada par don Fran·
cisco Vlla Sanahuja, en nombre de la Entidad a constituir «Fru
ta! Vila, S. A.», para instalar una central hQrtofrutfcola· en To
rrejón de la Cal~ada (Madrid). acogiéndoFie a los beneficios pre
vistos ('n el Decreto 2856/1964; de 11 de septiembre. una vez
comprobado que la producción frutera. de las fincas propIedad
del solicitante, :'lituadas en Madrld. l'arragona, Zaragoza y Va
lladolid, supera la capacidad mínima de tratamiento anual exi
gIda. en dicho Decreto y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
152/1903. de 2 de diciembre, subre industrias de interéS prefe
rente y demás cliRposlclones d1ctadas para 1m ejecuCión y des·
arrollo.

Este Ministerio ha {,~~l1ic:1o a bien ¡ji~;poner:

Uno.---Dec:larar la eentral hartofruticola de la Sociedad a
constttuir {(Frut.as Vila.. S. A.}l. Il. inf>talar en Torrejób de la
Calza.da (Madrid). ('omprendida en el sector industrial agrario
de int.erés preferente 11). «manipulación de productos ag1'1colas
perecederos)}. del a.rtículo primero del Decreto 2856/1964. de
11 de septiembre, por cumplir lno; condIciones exigidas en el
mismo.

La función principal de dicha jnstalación será el tratamien
t.o y almacf'na.ie ue productos propios.

Das.-La tota,}idad de la actividad industrial que se propone
queda incluida t"n dicho sedo!' industrIal agrario de interés pre·
fel'ente.

'l"1'e's.-Otorg~.1" los beneficios previst.os para el grupo A de
los sefialados en lB Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965, eXCl,pto el de expropiación forzosa, por no haber sido
solicitado ,

Cuaf,l") Aprobar el proyecto presentarlo. ltmitando s\1 ,pre·
supuesto. ;\ efectos de obtención de crédito oficlál, a 16 áantldad
<le 19,440.920 pesetas.

Clnco.~Condicionllr ia concesIón definItiva de loabeneflclos
11 la constitución de la Soclectad, con ufi capital deeemllOlIado


